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1 ootuLre 1971

RESOLUCION de la Confederación Hídrográ{ica
del Pirineo Oriental por la qUe se hace pública la
necesidad 4e ocupación de los sienes 11 derechos
afectados por las- obras .comprendidas en el «Pro­
yecto reformado del de riego de la zona Cervt~
San Jordí-Colomes (geronGJ, grupo B. Bienes y
derechos afecta.do$ por l4 constTuccl6n de las ace­
quias Cerviá número 1. Cervfá nÚmero :l y Cerviá
número 3.

EXan)inado el expedleiu.e de expropia;eión forzosa por causa
de ut1Udad pública de -los bienes y derechos afectados por las
obras eomprendidab en el -«Proyecto reformado del de riego de
la zona _cerviá-aanJ~lomes (Gerona), grupo B. Bienes
y. derechos afectados por 11' construcción de las acequias Cer·
viá número 1, cerViá numero 2 y Cet'Viá número 3»,

Resultando que publlcaila- la relación de bienes y derechos
afectadOs en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletin Oft­
clal de la Provineia de Gerona.» y en el perIódico~ Sitios»
de Gerona. con -exposidón en el tablón de edictos de los Ayun­
tamiento de san J~ Desvalls y en Cerviá de Ter,habién­
dose presentado un escrito' de doñ,a Dolores Llaveras Jul1á, v€­
cina de ceryiá de Ter, pidiendo se la incluya én la relación
con los me'troE cuadrados que se le haysQ.. de expropiar, por
cuanto·aflrma que su numbre..como de tal. propietaria, se ha
omitido PQr lo .atectante a la finca del poUaono 6, parcela 105
por laque discurre I.a acequia. p'a.ralela a la misma en toda su
longitud, compartiéndola en mitad con la parcela 107, propie.­
dad de don Florencio Gel1.

R.esultando que el' Ingeniero representante de la Adminis­
tri}CiÓll.~ ~ a,tienda la petición de doña Dolores Llo­
veras Ji:1liá. una vez efectuadas las debidas comprobaciones, in~
c1uyendo los. bienes de su""propiedad en la relación de bienes y
derechos afectadós, con le. salvedad,. respecto a la reclamación
presentada,que la suPe1'!lcle afectada por la acequia, en el
tramo Que dtscurre &. lo largo de" la parcela.. debe compartirse
en m1tld con elproP1etar1o de la parcela 106 del polígono 6,
don José' Juando Rlgau y. no don Florencio Geli, como se .afir-
maba en aquélla. .

Resultando QUll'..P01' la Abogacla del Estado se ha emitido_el
informe pr&:renidO POI el articulo 19 del Reglamento de la Ley
de Ex¡m)p1aclón Forzosa aprobada por Decreto de 26 de abril
de 1958, "en el Betittdo.de que se haR CllI1lpUdo los trámites de
rlgor que previene la 1egislactón vigepte.

Q9nskl«'ando que en· la información pública celebrada se han
cumplido· la· totalidad de las prescripciones contenid,as en loo
articulo. 18. y 19 de la Ley de Exproplac!ÓIl ForzoBa y artlcu­
los 16 &1 18 del Reglameuto de 26 de abril de 1967....ndo coin­
cidentes. la totalidad de informes· emitidos acerca .de la pro-­
cedencia de que se acuerde la necesidad de ocupación· de los
bienes Y. derechos de que" se trata.

El Ingn1ero Director que suscribe, de conformidad eOIl la
propuesta formulada ]JOI -el Ingeniero Jefe de Sección y en
méritoo de Jo prevenido pOI 1QO arti_ ro y 98 de la Ley de
Expropiación F_ de 16 de dlclembre de 1954 Y concordan·
te.< de su Reglamento ha 'acordado ~ar ]{ decreta la ne­
cesidad de ocupación de 106 bienes y derechos afectados" pOI' las
obras. comprendidas en el «Proyecto reformado del de riegO de
la zona Cerviáo.San Jordi-C()lomes·. (Gerona), grupo B: Bienes
y derechos afectados por la construeción de'las a;cequiasCer~

vlá número 1, cetvIá número 2 :Y Ce-rviá número 3», contenidos
en la relación que seguh~",mente se detalla, diSpOniendo la pu­
blicacIón reglan)entaria de la presente· ResolucIón.

Tanto lOS:· interesados afectados como los ccmparecientes en
la información. pública pOOrán ínterpqner recurso de alzada ante
el excelentísimo se-:oor Minlstr-O de Obras Püblicas dentro del
plazo de. diez días, a contar desde la. notlficaeiótÍ personal o
desde la publlcaclfu en el «Bo1etI:n Oficial del Estado» o en el
«Boletm Oficial» de la provincIa, según los casos.

Bar~1Ona. 15 de septiembre de 1971.-El Ingeniero Director.­
5.283-E,

RESOLUCION. de la Dirección General de TTan.­
portes TeT7'..eS~:lor l!%- que Be h!Jce público !!' oam­
bio de titula . de la concesIón d.el servicio -pú...
blfco regular de transportes de vtaleros por caTt'e~
tera entre La Coruña y Cambre e Hiluelas (V-l.J27).

Empresa. «Cal Pita, S. A.», solicitó el- cambio de titularidad
de la concesión del .servicIo público regular de transporte qe
viajeros po-r carretera entre La COrufia y Cambre e Hijuelas
(V-l,327), en favor de don Luis Rey Iglesias; y esta Direce1ón
General. en fecha 31 .demat'zo de 1970, accedió _a lo solicltadO,
quedando subrogado este último señor en los derechos y obli­
gaciones que corresponden .al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lQ dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos -por Carretera.

Madrid, 27 de jull0 de 197L-El Director general, Jesús
Santo~ Rein. .
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